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Dan plazo de 10 días al Congreso para que informe avances sobre ley general de aguas 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) dio un plazo de diez días hábiles al Congreso de la Unión 

para que informe en qué etapa del proceso legislativo se encuentran a fin de emitir la Ley General de 

Aguas; además, de remitir un cronograma en el que se advierta el plan del trabajo legislativo específico 

para dar cumplimiento a esta sentencia y los plazos estimados para el desarrollo de cada etapa.  

Lo anterior luego de que desde 2022 la Corte urgió al Congreso a emitir esa legislación, aunque desde 

2012 las Cámaras de Diputados y Senadores han sido omisos en emitir la Ley de Aguas Nacionales. 

La Corte no concedió la prórroga solicitada por el Congreso, derivado de las que se tenías emitidas en 14 

controversias constitucionales promovidas por municipios de Chihuahua. 

A través de las listas de notificación, la Corte informó su determinación para negar “la prórroga solicitada 

por el Congreso de la Unión sobre el plazo de cumplimiento de una sentencia de enero de 2022 donde 

se ordena expedir la Ley General de Aguas”, lo anterior al dar una resolución respecto de catorce 

controversias constitucionales”.  

En los acuerdos, el máximo tribunal precisó que “ambas Cámaras se encuentran en incumplimiento de 

la ejecutoria de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el plazo otorgado en la sentencia”. 

Además, señala el acuerdo, se informa que desde 2022, se efectuaron requerimientos a efecto de que 

informaran sobre las gestiones y actividades que hubiesen llevado a cabo para lograr el cumplimiento 

de esta decisión jurídica.  

“Al respecto, no ha lugar a otorgar la prórroga solicitada, pues además de que ambas Cámaras se 

encuentran en incumplimiento de la ejecutoria de mérito, al ya haber transcurrido en exceso el plazo 

otorgado en la sentencia, lo cierto es que la suscrita no cuenta con facultades para modificar la ejecutoria 

dictada por el Pleno de este Máximo Tribunal”, señala el acuerdo firmado por la ministra Norma Lucía 

Piña Hernández, presidenta de la SCJN.  

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/05/15/politica/dan-plazo-de-10-dias-al-congreso-para-

que-informe-avances-sobre-ley-general-de-aguas-3990 

 

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/05/15/politica/dan-plazo-de-10-dias-al-congreso-para-que-informe-avances-sobre-ley-general-de-aguas-3990
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/05/15/politica/dan-plazo-de-10-dias-al-congreso-para-que-informe-avances-sobre-ley-general-de-aguas-3990
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SCJN rechaza otorgar nueva prórroga para que el 
Congreso emita la Ley General de Aguas 

 
 

CIUDAD DE MÉXICO (GUADALUPE JUÁREZ Y SERGIO SARMIENTO).- La presidenta de la Suprema Corte 
de Justicia, Norma Piña, rechazó otorgar una nueva prórroga al Congreso de la Unión para que cumpla 
una sentencia de enero de 2022, que le ordena emitir la Ley General de Aguas. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1cy637Pc7YPV0cQDqr7uUScqUxMeWdcID/view 
 

https://drive.google.com/file/d/1cy637Pc7YPV0cQDqr7uUScqUxMeWdcID/view
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https://laverdad.com.mx/2024/05/ministra-pina-da-10-dias-al-congreso-de-mexico-para-que-informe-
sobre-ley-de-aguas/ 

 
 

https://laverdad.com.mx/2024/05/ministra-pina-da-10-dias-al-congreso-de-mexico-para-que-informe-sobre-ley-de-aguas/
https://laverdad.com.mx/2024/05/ministra-pina-da-10-dias-al-congreso-de-mexico-para-que-informe-sobre-ley-de-aguas/
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https://lucesdelsiglo.com/2024/05/15/acusa-norma-pina-rebeldia-del-congreso-por-ley-de-aguas-
nacional/ 

 
 

 

https://lucesdelsiglo.com/2024/05/15/acusa-norma-pina-rebeldia-del-congreso-por-ley-de-aguas-nacional/
https://lucesdelsiglo.com/2024/05/15/acusa-norma-pina-rebeldia-del-congreso-por-ley-de-aguas-nacional/
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Poder Legislativo ha incumplido sentencia de la SCJN sobre la Ley General de Aguas: Norma Piña (msn.com) 

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/poder-legislativo-ha-incumplido-sentencia-de-la-scjn-sobre-la-ley-general-de-aguas-norma-pi%C3%B1a/ar-BB1mpc1U
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https://notigram.com/mexico/nacional/scjn-da-ultimatum-al-congreso-sobre-la-ley-general-de-aguas-
20240515-1237253 

https://notigram.com/mexico/nacional/scjn-da-ultimatum-al-congreso-sobre-la-ley-general-de-aguas-20240515-1237253
https://notigram.com/mexico/nacional/scjn-da-ultimatum-al-congreso-sobre-la-ley-general-de-aguas-20240515-1237253
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Se mantiene el freno a eliminación de  
fideicomisos del Poder Judicial 

 
CIUDAD DE MÉXICO (MANUEL ESPINO).- Por mayoría de cuatro votos contra uno, la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación rechazó revocar la suspensión definitiva con efectos generales, 
que mantiene congelada la eliminación de 13 fideicomisos del Poder Judicial de la Federación. En sesión 
de este miércoles, los ministros y las ministras Yasmín Esquivel Mossa, Luis María Aguilar Morales, 
Alberto Pérez Dayán y Javier Laynez Potisek rechazaron el proyecto de la ministra Lenia Batres 
Guadarrama, quien propuso levantar la suspensión concedida el año pasado al exmagistrado Filiberto 

Javier Mijangos Navarro, quien se 
inconformó contra la eliminación de los 
fondos aprobada por senadores y 
diputados de Morena y sus aliados, toda vez 
que consideró afectadas sus prestaciones y 
remuneraciones. 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pi2ztlxZEn8kJEHF?e=uaq3fo 
 
 
 

https://1drv.ms/v/s!AqpLhDMrmbu-pi2ztlxZEn8kJEHF?e=uaq3fo
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Rechazan proyecto que pretendía revocar 
suspensión contra extinción de fideicomisos 

 
 
CIUDAD DE MÉXICO (JUAN BECERRA ACOSTA).- Con cuatro votos en contra fue rechazado en la Segunda 
Sala de la SCJN, el proyecto presentado por la ministra Lenia Batres que pretendía revocar la suspensión 
definitiva que otorgó la extinción de los 13 Fideicomisos del PJF y, con ello, la entrega de más de 15 mil 
millones de pesos a la Tesorería de la Federación y a la SHCP. Se trata de un recurso promovido por la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal y la Cámara de Diputados, las cuales impugnaron la suspensión 
definitiva dictada el 13 de noviembre de 2023 por el Juzgado Segundo de Distrito en el estado de 
Morelos, la cual tuvo efectos generales. 
 
 

https://drive.google.com/file/d/10VSCpoB57xch81dS3Nhq4I3tzfEcC9RW/view 
 

 
 
 

https://drive.google.com/file/d/10VSCpoB57xch81dS3Nhq4I3tzfEcC9RW/view


846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

16/05/2024 

PERIÓDICO

5 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

16/05/2024 

PERIÓDICO

22 

 

 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

16/05/2024 

PERIÓDICO

22 

 

 

 



846 

PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN PÁGINA FECHA 

 
LEGISLATIVO 

 

SECCIÓN 

16/05/2024 

PERIÓDICO

PP-6 

 

 

 

 



 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

16/05/2024 

 

LEGISLATIVO  

 

 

 
 
 

https://almomento.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-taller-sobre-prevencion-del-maltrato-en-
personas-mayores/ 

 

https://almomento.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-taller-sobre-prevencion-del-maltrato-en-personas-mayores/
https://almomento.mx/imparten-en-la-camara-de-diputados-taller-sobre-prevencion-del-maltrato-en-personas-mayores/
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La Comisión Bicamaral de Concordia y 
Pacificación realizó el foro “Caminando con 

nuestros propios pies” 
 

Boletín No. 6700 

• Representantes de las comunidades originarias analizaron la iniciativa de reforma constitucional en materia indígena 

La Comisión Bicamaral de Concordia y Pacificación, que preside el diputado Alfredo Torres Hernández (Morena), llevó a 

cabo el foro “Caminando con nuestros propios pies”, donde representantes de las comunidades indígenas analizaron la 

reforma constitucional en materia indígena, el rediseño de políticas públicas y la consolidación como sujetos políticos de 

carácter nacional. 

El foro tuvo el propósito de integrar propuestas que coadyuven al diseño de estrategias para construir un nuevo pacto social 

entre los pueblos indígenas y el Estado, así como hacer un llamado para que se posicionen las demandas indígenas para una 

vida digna en la agenda legislativa de la próxima Legislatura. 

Torres Hernández mencionó que esta mesa de diálogo permitirá escuchar propuestas planteadas por las y los representantes 

de las comunidades originarias, a fin de construir estrategias, mecanismos y rutas que materialicen la reforma constitucional 

indígena. 

Por su parte, el diputado Manuel Alejandro Robles Gómez (Morena) dijo que se deben cerrar filas con quienes realmente 

han llevado los sentimientos de las comunidades y pueblos indígenas a los espacios de decisión. “Es muy importante el que 

tengamos claro que sí hay fuerzas políticas que quieren vender nuestro territorio”. 

También de Morena, el diputado con licencia Alfredo Vázquez Vázquez apuntó que es necesario que la Constitución 

establezca los derechos fundamentales para los pueblos indígenas y afromexicanos, así como impulsar la incidencia política 

de este sector y terminar con la suplantación de su representación ante el Poder Legislativo. 

A su vez, la presidenta de la Asociación de Mujeres Indígenas por el Desarrollo, Gloria Sánchez López, señaló que este 

encuentro hará que las y los representantes de los pueblos originarios participen en el diseño de proyectos legislativos 

orientados a lograr su reconocimiento en las leyes.  

 



} }} 
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Liliana Vianey Vargas Vásquez, integrante de la Red del Observatorio Estatal de Ciudadanas para la Participación Política 

de Mujeres Indígenas y Afromexicanas (MUJINAF), indicó que es fundamental que los próximos diputados se 

comprometan con la defensa de las comunidades originarias para que se les dignifique y reconozca como sujetos de derecho 

público. 

Eduardo Walsh, representante de la Fundación Konrad Adenauer (KAS) en México, comentó que es necesario que se 

acompañe a los representantes de los pueblos indígenas para que su representación política sea garantizada con acciones 

afirmativas y se diseñen estrategias en beneficio de las comunidades originarias. 

Cecilio Solís Librado, presidente de la Federación Indígena Empresarial y de Comunidades Locales, resaltó que los pueblos 

indígenas deben trabajar de la mano para ser un contrapeso, pues ello les permitirá que los tomen en cuenta en la 

construcción de megaproyectos del país. 

Carlos de Jesús Alejandro, representante de México ante el Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América 

Latina y el Caribe (FILAC), dijo que en la construcción de las reformas constitucionales en materia indígena se debe tomar 

en cuenta el marco jurídico nacional e internacional sobre derechos humanos. 

Por su parte, representantes de organizaciones, comunidades, pueblos y consejos manifestaron que es necesario desarrollar 

mesas de trabajo en donde puedan exponer sus diversas problemáticas y encontrar soluciones a fin de lograr una vida digna 

para indígenas del país.  

También, para lograr una agenda que exponga la situación de jóvenes encarcelados, un marco legal agrario, instancias de 

justicia, defensa de los derechos humanos de las comunidades originarias y que las y los legisladores trabajen en leyes que 

beneficien a este sector. 

De igual manera, plantearon que el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas (INPI) sea considerado como una secretaría 

de Estado; asimismo, que las dependencias que se encargan de atender a las comunidades indígenas realicen sus tareas de 

forma eficiente y que las y los legisladores conozcan las necesidades de estos pueblos. 
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Alito Moreno reaccionó a la posible investigación de la FGR contra él y Pablo Angulo: “No me van a doblar” - Infobae 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/05/15/alito-moreno-reacciono-a-la-posible-investigacion-de-la-fgr-contra-el-y-pablo-angulo-no-me-van-a-doblar/
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https://mayacomunicacion.com.mx/diputado-del-pri-propone-comites-para-mejorar-la-atencion-a-
personas-con-autismo/ 
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Esto es lo que cuestan los dos McLaren que supuestamente son de Alito Moreno - Infobae 
 

https://www.infobae.com/mexico/2024/05/16/esto-es-lo-que-cuestan-los-dos-mclaren-que-supuestamente-son-de-alito-moreno/
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https://almomento.mx/impulsan-iniciativa-para-sancionar-hasta-con-tres-anos-de-prision-a-quien-

abandone-a-una-persona-adulta-mayor/ 
 
 
 
 
 
 
 

https://almomento.mx/impulsan-iniciativa-para-sancionar-hasta-con-tres-anos-de-prision-a-quien-abandone-a-una-persona-adulta-mayor/
https://almomento.mx/impulsan-iniciativa-para-sancionar-hasta-con-tres-anos-de-prision-a-quien-abandone-a-una-persona-adulta-mayor/
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Shirley, la futbolista que “huacho” lanzó a pluri, con 42 millones observados por ASF 

 

 

 

 

 

 

 

 

Apenas hace una década saltó del fútbol universitario a la Liga Femenil de Primera Fuerza Estatal de 

Yucatán, en la que figuró como una de las estrellas con el equipo Liebres, financiado por Bepensa, filial 

de la embotelladora FEMSA. Y se confortaba de las eventuales derrotas deportivas en las jornadas de la 

pastoral católica en Mérida. 

Pero esa era la vida de Shirley Edith Castillo Sánchez antes de que comenzara a escribir su historia de 

ascenso político y, en paralelo, de señalamientos de corrupción. Se trata de una astuta política 

meridense de 33 años que tiene un pie en el Congreso de Yucatán bajo postulación plurinominal de 

Morena, en primer sitio de la lista. 

La fuerza que le dio el boleto para una curul en la legislatura yucateca no es su popularidad, pues en tal 

caso habría sido postulada para contender por la diputación de mayoría. Su nominación es el precio de 

su silencio.  

Shirley Castillo fue la operadora financiera de Joaquín Díaz Mena, alias  “El Huacho”, en su gestión como 

delegado de los Programas para el Desarrollo de la Secretaría de Bienestar en Yucatán. Una 

administración que el actual candidato obradorista al gobierno de esa entidad cerró bajo señalamientos 

de desvío y fraude.  

Díaz Mena nombró a Shirley como subdelegada Operativa de la Secretaría de Bienestar en Yucatán, con 

la coordinación del programa de pensiones para adultos mayores como principal encargo. 
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De acuerdo con auditorías de cumplimiento practicadas por la Auditoría Superior de la Federación (ASF), 

consultadas por EMEEQUIS, la delegación federal de Bienestar incurrió en irregularidades que alcanzan 

los 42.33 millones de pesos, tan sólo en los ejercicios de 2019 y 2020, durantes los cuales Shirley Castillo 

fue eje de la operación financiera de dicha dependencia. 

Entre otras irregularidades, la entidad fiscalizadora detectó pagos duplicados, beneficiarios fallecidos, 

entrega de pensiones a personas cuya existencia no fue comprobada con sus números de CURP, y 

suministro de ayuda a gastos funerarios sin actas de defunción que justificara la erogación. 

https://m-x.com.mx/investigaciones/shirley-la-futbolista-que-huacho-lanzo-a-pluri-con-42-millones-

observados-por-asf/ 

 

 

https://m-x.com.mx/investigaciones/shirley-la-futbolista-que-huacho-lanzo-a-pluri-con-42-millones-observados-por-asf/
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